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GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS

PROHÍBE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN VÍA(S) QUE SE
SEÑALAN

 
(Extracto)

 
Por resoluciones exentas Nos 2.947 de fecha 06.12.2021; N° 2.963 de fecha 07.12.2021; Nos

2.965, 2.966, 2.974 de fecha 09.12.2021; N os 3.051, 3.052, 3.053, 3.054 de fecha 13.12.2021;
N° 3.134 de fecha 16.12.2021; Nos 3.174, 3.175 y 3.176 de fecha 20.12.2021, y por resolución
exenta N° 3.205 de fecha 22.12.2021 del Gobierno Regional de Los Lagos, se ha resuelto:

 
Prohíbase la circulación de todo tipo de vehículos motorizados, conforme a lo siguiente:
 

 
El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra publicado en el sitio web del Gobierno

Regional de Los Lagos (www.goreloslagos.cl).- Patricia Gallardo Breuel, Gobernadora Regional
de Los Lagos (S).
 


		2022-01-06T19:46:10-0300




